
 
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05001-31-03-012-2017-00202-00 

Demandante: CARLOS MARIO RAMIREZ HURTADO 

Demandado: NORA LUZ RUIZ HERNANDEZ 

Asunto:  Incorpora-accede solicitud-ordena oficiar 

Auto de S N°: 842V (625)                                                        2 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines legales que 

consideren pertinentes, la aceptación del cargo como auxiliar de la justicia 

(secuestre), realizada por el señor José Yakelton Chavarría Ariza. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud realizada por el auxiliar, se accede 

a la misma, y se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los 

Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito de Medellín, se le remita copia de 

la diligencia de secuestro del bien objeto de cautela. 

 

Finalmente, se ordena oficiar a la auxiliar a la señora YADIRA GOMEZ URIBE 

a fin de que se sirva realizar la entrega del bien objeto de cautela al nuevo 

secuestre, y proceda a rendir cuentas definitivas y comprobadas de su 

gestión, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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